
fl.---<:OMIª-IÓN AL BACHILLER JUAN ALFONSO SERRANO PARA QUE 

INFORME SOBRE EL PRIMER REPARTtlllIENTO DE RONDA 

"(Sevilla, 20-lII-1490) 

" Don Fernando e doña Y sabe!, por la gra�ia de Dios Rey e Reyna 
de Castilla, de León, de Aragón, de S�ilia, de Toledo, de Valen�ia, de 
GalJizia, de Mallorcas, de Seuilla, de �erdeña, de Córdoua, de Cór�ega , 
de Mur�ia, d'e J ahén, de los Algarues, de AJgezira, de Giibra.itar, conde 
y condesa de Bar�elona e señores de Viscaya e de Molina, duques de 
Atenas e de N eQPatria, condes de Ruysellón e de <;erdania, marqueses 
de Oristán e de G�eano : A vos el bachiller Juan Alfonso Serrano, 
Salud e gi:a�ia.,........,Se,pades que por :parte de algunos vesinos de la dicha 
�i:bdad de Ronda nos ha seydo f:echa. relación, diziendo que algunas perso
nas de la dicha �ibdad tyenen más :casas e viñas e tierras e heredades de 
las que les fueron por nos dadas de men;;ed, e ansy mismo de las que les 
fueron dadas .por los nuestros repartidores, e que otros han conprado ca
sas e viñas e tierras e otros heredamientos de los vednos que allí futtron 
avesyndados por muy poca suma de mrs. e a menos :pres�io, no ge los 
podiendo nin deuiendo conprar e vender, porque dellos no heran vezinos 
ni avían ·biuido en la dicha �ibdad con sus c�sas e mugeres pobladas el 
tienpo por nos hordenado, ni tenían men;ed dellas .para lo poder vender ". 

"E que desta ca:bsa algunos vezinos de la dioha �Hxlad han apropiado 
a sy muchas casas e heredades e molinos e viñas e tierras e huertas ; e 

que ay vezinos que tienen más que veynte nin que treynta vezinos. E que 
por esta cabsa se iha despoblado la dioha �ibdad\ e se non ha poblado co
mo deuía, e que muchos de loiS vecinos de la dicha �ibdad non tyenen lo 
que deuía:n aver (f.º X) por razón de su vezindad, nin les ·ha sydo dado, 
a.uiendo gastado todo .Jo más de sus haziendas en la dioha �ibdad, ansi 
en los tienpos de la .pestilen�ia como en la guarda e d:ef ensyón de la di'
cha �i;bdad. E que ansy mismo en la dicha ��bdad nmohos de los · que en 
ella se ,h:aJni avesyndado non son casados, e otros son aman�ebados e on

bres de mal biuir. E sobre todo eUo nos supli<:aron e pedieron por mer
�ed sobre ello les mandásemos proÚeher e remediar con justi�ia, o como 
la nuestra mer�ed fuese. E nOiS touímoslo por bien, e confiando de vos 
que soys tal persona que gua:rdareys nuestro serui�io e el der.echo de 
cada vna de las partes, e que bien e fielmente fareys todo •lo que por nos 
vos fuere encomendado e mandado e cometido, es nuestra mer�ed e vo
luntad de vos lo encomendar e cometer lo susodicho ; e por la presente 
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vos lo encomendamos e cometemos. Por que vos mandamos que tui-.go
vades a .Ja diciha; �ibdad de Ronda, e fagays pesquisa e sepa.ys la verdad 
por quantas partes, vías e maneras mejor e más conplidamente lo podié
redes saber : ·quién e quales personas son la:s que asy tienen ]as diclias 
heredades demasyado die lo que por nos les ha sydo fecha mer�ed, o les 
auía de ser dado por Repartimiento, e qtllién son los que ansy han con
prado las dichas casas e haziendas, e de qué personas, e p0r qué pre-
�ios " .  1 

"E sy las tales personas touieron facilitad de las poder vender, o sy 
auían biuido e morado en la did1a �iibdad con sus casas pobladas e sulS 
mugeres el tienpo por nos hordertado para gosar de rlas dichas haziendas 
e poderlas vender ; e qué vecinos ay en la dic'ha �ihdad que no son ca
sados e quién son los aman�ebados e otras ipe11sonas de mal biuir qtre 
ay en la dicha <;ihdad. E ta :pesqui:sa fecha e la verdad sa.bid1a, ·luego nos 
la enbieys <;errada e sellada1, fytmada de vuestro nonibre e sygnada d'e 
escriuano público, al nuestro Consejo, .para .que aU'í se vea e se provea 
en ello como cúinple a nuestro senii�io e esecu·�ión de la nuestra: justi
�ia, e a Ja buena gouerna�1ón e regimiento de la dioha �i;bd'ad e pobla
�ión della. E otrosy, maindamos que vos ynfcmneys e sepays la verdad 
qué tierras, huertas e viñas e a�as e otros· :heredamien.tos que en la di
cha �ibdad e su tierra están ipor repartir, e qué número e cantidad dellóS 
son, e ansy mismo nOls enibieys la ·rela�i6n d'etlo, para que la nos sepa
mos e maindemos en ello proueher como cutllple a· nuestro serui�io. E 
ma.ndamos a las partes a quien lo susodlidio atañe, o a otras quaJesq.uier 
personas de quien entendierdes ser �fonnados e saber la ver:dad <;er�a
de lo susodicho, que parescan a ser presentes ante vos, a vuestros llama
mientos e enpla:zamientos, a lOis plaros e so Jais penas que vos de nuestra 
parte les pusyerdes o mandardes poner ·�f.º X v."), las quales nos por la
presente les ponemos e avernos por pi:resta:s. Pa>ra lo qual itooo que dicho 
es, e para cada vna cosa e parte dello, por esta carta vos damos poder 
conplido, con todas sus, yn�iden<;ias e depend!en�ias, emerjen�ias, anexi
dades e conexidades. Dada en la noble �¡.bda:d' de SeuiUa, a veynte días 
de mar�, año del nasc;imiento de nuestro Saluador Ihu. Xpo. de mill 
e quatr�ientos e nouenta años.--Don Aluaro.-fohanes li�en�iatus.
Decanus.-J us. Ps ?.-Alonsus doctor.-Andres doctor.-Yo Xpooal 
de Vitoria, escriuano de cáma:ra del Rey e de la Reyna nuestros seño
res, la fi.ze escreuir por su mandado, oon acuerdo de los del su Con
sejo .-Y en las espaldas sellada con el sello Real de Sus Altezas, e fir
mada, do <lezía : Registrada dotor Rodrigo Dyanes Qhan�iller", 
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